
SERVICIO DG CARGA 

PROSECAA 5 

  

Portoviejo, 20 de febrero de 2017 

Señor 
José Maria Huerta Ponce 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle -. que en; la. a. Junk! General de Accionistas de ta 

compañía PROVEEDORA DE SERVICIO DE: CARGA : S.A. PROSECAR, en 

sesión celebrada el día, de hoy, 20 de. febrero-de' 201 7, resolvió nombrar a 

usted PRESIDENTE4 a: ) 

    

De acuerdo al Estatuto “Social; el Presidente tieñe' «bajo su' u responsabilidad la 

convocatoria, presidencia y dirección de las Juntas -Generales, suscribir las 

actas, los títulos de acciones, -los certificados : próvisional8s ell nombramiento 

de Gerente General Ly subrogar ¿ a éste en caso. de. falta. o' aúsencia, debiendo 

cumplir con todos" los derechos, obligaciones y responsábilidades que para este 

cargo se establecen, todo. conforme el Estatuto y, la Ley. de: Compañías. 
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La compañía PROYEÉDORA. DE servicio: DE CARGA: S:A. PROSECAR se 

constituyó en la ciudad de Portoviejo; Provincia de: Manabí, mediante Escritura 

Pública autorizada por. el, Abogado: Atanacio Alfredo, Limongi Santos, Notario 

| : Público Octavo del cantón” Portoviejo; el 112 ¡de juñio de 2014,inscrita en el 
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Registro Mercantil y de la Propiedad - del -Cántón Chone el 11 de agosto de 

2014. 

Atentamente fe OVEEDORÁA E SERVICIO DE Sel 

CS 
ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. PROSECAR para el período 

que he sido designado por la Junta General de Accionistas, Portoviejo, a 20 

de febrero de 20117. 
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c.c.: 130621662-1 

Calle Washington entre Sucre y Salinas 
Teléfonos: 098 351 4473 

Email: ab_jmoreiraíaohotmnail com 
Chone - Munabí 

 



  

   
  

2ZON DE INSCRIPCIÓN: EMITO: Doy cumplimiento a la 

inscripción del NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA PROVEEDORA DE SERVICIO DE CARGA S.A. 

PROSECAR, EN LA PERSONA DE: JOSE MARIA HUERTA 

PONCE, POR UN PERIODO DE DOS AÑOS; cuya copia de 

oficio antecede en el registro Respectivo de MERCANTIL bajo lá 

partida número (14).-Quedando anotada esta diligencia con el 

número (26) del Repertorio General, LO CERTIFICO. -------——-.--- 

Chone, Marzo veintiuno del dos mil diecisiete. 
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Elaborado, Revisado y AER ¡AlcivarEgda' 0 ] Bifadado por: José Ricardo Solórzano Solórzano 
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Pag. 1 de 1 GAD-CHONE-RPMCH Emitido a las: 09:36:00 

Dir. Calle Colón y Trajano Viteri - diagonal Plaza Sucre . 
Tel. 2360-057 2697-431 Email. rp.chone.man.z4(2gmail.com 
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